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Imi lipiitadii Provnl le Leín 
W o o ieciilofiQ de motos del Estado 
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

E D I C T O 

Don Luciano Saheiices Gago, Recau
dador Auxiliar de la expresada Zona 
de la que es titular D. Andrés He
rrero Martínez. 
Hago saber: Que en distintos ex

pedientes administrativos de apremio, 
que instruye esta Recaudación de 
Tributos del Estado, contra cada uno 
de los deudores que al final de este 
anuncio se detallan, para hacer efec
tivos débitos dé los mismos a la Ha
cienda Pública, se han practicado las 
siguientes: 

"Diligencia. — Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación, y no habiéndolos satisfe
cho, en cumplimiento de la providen
cia de embargo de bienes dictada en 
este expediente, y de lo previsto en 
el artículo 114-5 de dicho Reglamen
to y Regla 62-6 de su Instrucción, de
claro embargado el vehículo que 
después se expresa, propiedad del re
ferido deudor," 

"Provindencia. —- En cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 113 
y 114-5 del Reglamento General de 
Recaudación y en las Reglas 55-2 y 
62-6 de la Instrucción General de Re-
caudacióa y Contabilidad, notifíque-
se la anterior diligencia de embargo 
al deudor por medio —por hallarse 
en situación de rebeldía— de edictos, 
que serán publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Casa Consis
torial respectiva y oficina de esta 
Recaudación, haciéndole saber los si
guientes : 

Requerimientos: 
l.0~Para que en término de vein 

ticuatro horas, contadas desde el día 
siguiente al de la fecha en que se 

publique este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
por sí, o por medio de representante, 
en las oficinas de esta Recaudación 
de Tributos del Estado, sitas eri la 
Avda. de Madrid, núm. 54 de esta 
capital, con el vehículo que después 
se expresa, sus llaves de contacto y 
documentación, a fin de realizar el 
depósito provisional o definitivo del 
mismo; significándole, que el nom
bramiento de depositario para que se 
encargue de la custodia y conserva
ción del vehículo embargado, será 
hecho por el deudor y deberá recaer 
en persona de reconocida solvencia 
moral y económica, según juicio del 
ejecutor. 

(Si el deudor no hiciese uso de 
este derecho, en el plazo de ocho días 
contados desde la misma fecha, será 
sustituido en el ejercicio del mismo 
por la Alcaldía respectiva o por la 
Recaudación. 

Caso de no entregar las llaves de 
contacto y la documentación del ve
hículo serán suplidas a su costa.) 

2.°—Para que en el plazo de ocho 
días, contados en la misma forma que 
los anteriores, nombre Perito tasa
dor del vehículo embargado, bien en
tendido que si dentro del citado pla
zo no lo hace, se entenderá que re
nuncia a este derecho, llevándose a 
efectos la tasación, únicamente, por 
el Perito nombrado por el ejecutor. 

Advertencias: 
a) Que siendo el bien embargado 

de los comprendidos en los artícu
los 12 y 53 de la Ley sobre Hipoteca 
Motnliaria se expedirá mandamiento 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido, para la anotación pre
ventiva del embargo a favor del Es
tado en el Registro correspondiente. 

b) Que dicha anotación preventi
va de embargo se comunicará a la 
Jefatura Provincial de Tráfico para 
constancia en el expediente del ve
hículo y efectos en la tramitación de 
la transferencia que puediera hacer
se del mismo a tercera persona, y 

c) Que de no ser entregado por 
el deudor —para su depósito— el ex
presado vehículo, se interesará de 
la Jefatura Provincial de Tráfico, la 
captura, depósito y precinto del mis
mo para que sea puesto a disposi
ción de esta Recaudación a las re
sultas del presente procedimiento." . 

Lo que se hace público, en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita, para gene
ral conocimiento y notificación al 
deudor, cónyuge del mismo, repre
sentantes legales o voluntarios, acree
dores hipotecarios y pignoraticios, 
terceros poseedores o personas bajo 
cuya custodia, cuidado, administra
ción o cargo se encuentre el vehícu
lo embargado o lo posea por cual
quier otro t í tu lo ; advirtiéndoles lo 
siguiente: 

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimientos practicados por me
dio del presente edicto, de no estar 
conformes con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia dentro de los ocho días si
guientes al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General 
de Recaudación, y 

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de los débitos perse
guidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y términos que se 
expresan en el artículo 190 del repe
tido Reglamento. 

Relación de los deudores 
y de los vehículos afectados por la 

anterior diligencia de embargo 
Deudor: Agustín Prieto Marbán. 
Domicilio: Barrios de Luna. 
Matrícula del vehículo: M. 5223; O. 
León, 28 de junio de 1978—El Re

caudador Auxiliar, Luciano Saheiices 
Gago —V.0 B.0: El Jefe del Servicio. 
Aurelio Villán Cantero. 3727 



Deleyanóii i i ímU ii im 
En el expediente de Convenio que 

se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de' 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve-
..io fiscal de ámbito provincial con 

la Agrupación de Talleres de Repara
ción de Vehículos, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre Tráfico de Em
presas, por las operaciones de repara
ción de vehículos automóviles, inte
gradas en los sectores económico - fis
cales números 7454 para el período l 
de enero a 31 de diciembre de 1978 
y con ia mención LE - 47. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

22 

Total... 

509.964.074 
Id. 

2.0% 
0 J % 

10.199.281 
3.569.749 

13.769,030 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por- el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en trece millones setecientas se
senta y nueve mi l treinta pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación, número de ope
rarios y número de vehículos matricu
lados en la provincia. 

SEXTO,—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento según el Reglamento 
General de Recaudación para Jas cuo
tas inferiores a 2.000 pesetas y dos pla
zos con vencimiento el primero según 
ei Reglamento General de Recauda
ción y el segundo el 20 de noviembre 
de 1978 para el resto de las cuotas, en 
la forma prevista en el artículo 17 de 
la | Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Con
venio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor

mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO, — La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de jul io de 1972. 

DECIMO—Los actos, sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de d i 
ciembre de 1964 y por la Orden mi 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citadc 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los deréchós y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 dé la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 20 de junio de 1978.—El De 
legado de Hacienda, Luis Rodríguez 

3377 

DEiMioii mmim de niuui 
C O N V E N I O S 

VISTO el escrito dirigido a esta 
Delegación por las Representaciones 
de Empresarios y Trabajadores con 
intervención de las Centrales Sindi
cales del Sindicato Obrero Indepen
diente de Comercio e Industria, Co
misiones Obreras y Unión General 
de Trabajadores, así como por la Aso
ciación Provincial de Empresarios, 
todos ellos pertenecientes al Sector 
del COMERCIO TEXTIL, y 

RESULTANDO que con fecha 20 
de junio de 1978 tuvo entrada en esta 
Delegación de Trabajo, acta levanta
da con motivo de la reunión celebra
da ante la Federación Leonesa de 
Empresarios, por las representaciones 
anteriormente citadas, en cuya re-. 
unión se adoptó el acuerdo, junto con 
la Comisión Paritaria .del Convenio 
Colectivo vigente eri el Sector del 
Comercio Texti l , de modificar el ar
tículo 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo homologado por resolución 
de esta Delegación de 7 de marzo de 
1977, en el siguiente sentido: "Se 
dispone el cierre semanal de los sá
bados por la tarde, durante todo el 
año, a excepción de los meses de no
viembre, diciembre y enero, que se 
abrirá los sábados por la tarde, ce
rrándose los lunes por la mañana" . 
Solicitan la homologación del referi
do - acuerdo. . 

CONSIDERANDO que esta Delega
ción de Trabajo es competente para 
dictar esta resolución, de conformi
dad con las -atribuciones conferidas 
por la Ley 38/73 y O. M. de'21 de 
enero de 1974. 

CONSIDERANDO que aun cuando 
el Convenio Colectivo vigente homo
logado por resolución de 7 de marzo 
de 1977, tiene una vigencia de dos 
años, sin embargo hay que tener en 
cuenta que la disposición adicional 
tercera, párrafo dos, del Real Decre
to-ley de 4 de marzo de 1977, reduce 
el periodo mínimo de duración a un 
año, y teniendo en cuenta la capaci
dad de las partes intervinientes en 
el acuerdo a que se ha hecho men
ción en el primer resultando así como 
que la modificación que se establece 
no afecta a límites de carácter eco
nómico establecidos por normas de 
rango superior, n i por otra parte mo
difica normas de derecho necesario, 
y es práctica normal en cualquier 
ámbito normativo introducir modifi
caciones que adapten las normas j u 
rídicas a situaciones de hecho más 
favorables, en todo caso a las perso
nas afectadas por dichas normas. 

VISTOS los preceptos legales cita
dos y demás de aplicación, esta De
legación de Trabajo, 

ACUERDA: Primero—Homologar 
la modificación del primer párrafo 
del art. 14 del Convenio Colectivo 
Sindical Provincial de Trabajo del 



Sector Comercio Textil , (B. O. P. de 
15 de njárzo de 1977), que quedará 
redactado en la forma que a conti 
nuación se indica: "Se dispone el 
cierre semanal de los sábados por la 
tarde durante todo el año, a excep
ción de los meses de noviembre, di
ciembre y enero, que se abrirá los 
sábados por la tarde,-cerrándose los 
lunes por la mañana" . 

Segundo —Disponer la publicación 
del presente acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber su derecho 
a interponer Recurso de Alzada ante 
la Dirección General de Trabajo, -por 
conducto de esta Delegación, en el 
plazo de 15 días a partir de la p u 
blicación de esta Resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a cuatro de jul io de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Delegado 
de Trabajo, P. A . (ilegible). 3554 

hlqoií i Provincial del MIÉterlo 
lie InMa y Mergla de Lelilí 

Resolución de la Delegación Pro 
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación, eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-23.052. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de D. Manuel Navarro Huer-
ga Pérez, de Villaquejida (León), por 
la que se solicita autorización para 
el establecimiento de una línea eléc
trica y un centro de transformación; 
cumplidos ios trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo I I I del De
creto 2617/1966 de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. M a n u e l Navarro 
Huerga Pérez, la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica a 13,2 kV., 
(20 kV.), de 15 metros de longitud, con 
entronque en la línea de Iberduero, 
S. A., y término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 25 
kVA., tensiones 13.2 kV./20 kV./398 
230 V., que se instalará en la finca del 
peticionario sita en término de Vil la
quejida, proximidades del Km. 1 de la 
carretera de Villaquejida a Valderas 
(León). 

Esta .instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti

cionario de la misma con la aproba
ción "de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de ios t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 1 de julio de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3480 Núm. 1421 —1.080 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-23.086. 
Visto el expediente trafnitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición del Grupo Sindical 
Farbal, núm. 14.067 de Valdevimbre 
(León), por la que se solicita autoriza 
ción para el establecimiento de una 
línea eléctrica y un centro de trans 
formación; cumplidos los trámites re 
glamentarios ordenados en el Capí tu 
lo I I I del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis 
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del Mi 
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar al Grupo Sindical Farball 
número 14.067, la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transfor
mación, cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Línea aérea de un circuito trifásico, a 
13,2 kV. (20 kV.), de 1.301 metros de 
longitud, con entronque en la de Iber
duero, S. A., y término en un centro 
de transformación, tipo intemperie, de 
100 kVA. , tensiones 13.2 kV./20 kV./ 
390-227 V.. que se instalará en el tér
mino de Farballes. La línea tendrá 
apoyos de hormigón armado, con cru
cetas Nappe-Voute, aisladores ESA 
1507, en caclena de dos elementos y 
conductor de al-ac. LA-56, discurriendo 
por los términos de Benazoive y Far
balles (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. J 

León, a 19 de junio de 1978. — E 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo
cha Monzó. 
3482 Núm. 1423.- 1.160 ptas. 

SECCION DE MINAS 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en León. 
Hago saber: Que por D. José Suárez 

García, vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en esta Delegación a las 11 
horas del día 20 de febrero de 1978 
una solicitud de permiso de investiga
ción de Espato Flúor de veinticinco 
cuadrículas, que se denominará «Fra-
ceja», sita en el término municipal de 
Oseja de Sajambre. 

Hace la designación de las citadas 
25 cuadrículas en la forma siguiente: 

Vértices Longitud Lati tud 

P. p. 
• * 1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

1° 23' 
Io 22' 
,1o 22' 
Io 22' 
Io 22' 
Io 22* 
1° 22* 
Io 21' 
l 0 2 l ' 
r 2 r 
Io 21' 
Io 21' 
Io 21' 
Io 23' 

43° 09' OO" 
43° 09' 00" 
43° 09' 20" 
43° 09' 20" 
43° 09' 40" 
43° 09' 40" 
43° JO' 00" 
43° 10' 00" 
43° 09' 00" 
43° 09' 00" 
43° 08' 40" 
43° 08' 40" 
43° 08' 00" 
43° 08' 00" 

quedando cerrado 
cuadrículas que se 

00" 
40" 
40" 
20" 
20" 
00" 
00" 
00" 
00" 
20" 
20" 
40" 
40" 
00" 

el perímetro de las 
solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de ju l io de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido deñni t ivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en ex 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.899. 
León, 27 de junio de 1978—Daniel 

Vanaclocha Monzó. 3421 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Corporación Municipal en Pleho, 

en sesión del día 26 de junio de 1978, 
adoptó acuerdo en virtud del cual apro
bó el proyecto de urbanización de un 
tramo de la calle Núñez de Guzmán, 
del que es autor el Arquitecto D. Nico
lás Astiárraga, cuyo presupuesto alcan
za la cifra de 347.013,38 pesetas, por lo 
que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley del Suelo, 
se abre información pública, por plazo 
de un mes, a fin de que puedan formu-
llarse reclamaciones contra el proyecto 
de referencia y acuerdo por el que se 
determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin, pueden examinar el expe-
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diente respectivo en la Secretaría Ge
neral. 

León. 30 de junio de 1978—El Al
calde, Óscar Rodríguez Cardet. 3516 

L a Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 26 de junio de 1978, 
adoptó acuerdo en virtud del cual 
aprobó el proyecto de pavimentación 
de un tramo de la calle de Santo Tirso, 
del que es autor el Arquitecto D. Pru
dencio Barrenechea Sánchez, cuyo pre
supuesto alcanza la cifra de 667.203,60 
pesetas, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Ley del Suelo, se abre información pú
blica, por plazo de un mes, a fin de 
que puedan formularse reclamaciones 
contra el proyecto de referencia y 
acuerdo por el que se determinó su 
aprobación inicial, a cuyo fin, pueden 
examinar el expediente respectivo en 
la Secretaria General. 

León, 30 de junio de 1978—El Al
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 3517 

La Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 26 de junio de 1978, 
adoptó acuerdo en virtud del cual 
aprobó el proyecto de linea eléctrica 
para el suministro de energía al verte
dero municipal de basuras de León, 
del que es autor el Técnico Industrial 
Municipal D. Fernando. Ibáñez Abai-
gar, cuyo presupuesto alcanza la cifra 
de 625.047,00 pesetas, por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 41 de la Ley del Suelo, se abre 
información pública, por plazo de un 
mes, a fin de que puedan formularse 
reclamaciones contra el proyecto de 
referencia y acuerdo por el que se de
terminó su aprobación inicial, a cuyo 
fin, pueden examinar el expediente 
respectivo en la Secretaría General. 

León, 30 de junio de 1978—El Al
calde, Óscar Rodríguez Cardet. 3518 

L a Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión del día 26 de junio de 1978, 
adoptó acuerdo en virtud del cual 
aprobó el proyecto de ampliación de 
la instalación semafórica d é l a Plaza 
de Puerta Obispo e inclusión al siste
ma centralizado de la intersección de 
San Juan-José María Fernández, del 
que es autor D. Javier Lafuente, Inge
niero Técnico Industrial, cuyo presu
puesto alcanza la cifra de 546.055,00 
pesetas, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Ley del Suelo se abre información pú
blica, por plazo de un mes, a fin de 
que puedan formularse reclamaciones 
contra el proyecto de referencia y 
acuerdo por el que se determinó su 
aprobación inicial, a cuyo fin, pueden 
examinar el expediente respectivo en 
la Secretaría General. 

León, 30 de junio de 1978—El Al
calde, Óscar Rodríguez Carder. 3519 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En las Oficinas de Intervención de 
Fondos de este Ayuntamiento, se en
cuentran de manifiesto al público los 
padrones referentes a "Tenencia de 
perros" (Censo canino) y "Recogida 
de basuras", ambos correspondientes 
al ejercicio de 1978, aprobados por la 
Comisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 3 de los co
rrientes, oyéndose reclamaciones du
rante el plazo de 15 días, con arre
glo a lo dispuesto en las disposicio
nes legales vigentes. 

Ponferrada, 4 de jul io de 1978—El 
Alcalde (ilegible). 3544 

Por el Pleno Municipal en sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 del 
pasado mes de junio, acordó aprobar 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1978, estando de manifiesto 
al público en la Intervención de Fon
dos de este Ayuntamiento por espa
cio de 15 días hábiles, durante cuyo 
plazo podrán ser presentadas contra 
el mismo y en dicha dependencia las 
reclamaciones que los interesados es
timen conveniente, dirigidas al ilus-
tr ís imo Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia^ con arreglo al artícu
lo 682 de la Ley de Régimen Local 
vigente, en relación con el artícu
lo 704 del mismo texto legal. 

Ponferrada, 3 de julio de 1978—El 
Alcalde (ilegible). 3545 

* • 
Por el Ayuntamiento Pleno en se

sión extraordinaria celebrada el día 
30 del pasado mes de junio, acordó 
aprobar el presupuesto municipal es
pecial de Urbanismo, para el ejerci
cio económico de 1978; estará de ma
nifiesto al público en las Oficinas de 
Intervención de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días hábiles, duran
te cuyo plazo se podrán presentar las 
reclamaciones que estimen conve
nientes dirigidas al l imo. Sr.-Delega
do de Hacienda, con arreglo a las 
disposiciones legales, vigentes. 

Ponferrada, 3 de jul io de 1978—El 
Alcalde (ilegible). 3545 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Aprobados por la Corporación de 
este Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria del día 18 del actual los docu
mentos que a continuación se relacio
nan, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días a fin de que 
puedan ser examinados y formularse 
las reclamaciones que procedan. 

1.—Expedientes de Ordenanzas re
formadas.—Ordenanza Fiscal núm. 1 
de prestación personal y de transporte. 
Ordenanza núm. 3 de tránsito de ani
males por las vías públicas. 

Ordenanza Fiscal núm. 4 de tasa 
por rodaje y arrastre. 

2. —Ordenanzas de nueva imposi
ción.—Ordenanza Fiscal núm. 18 de 
impuesto circulación vehículos de trac
ción mecánica. Ordenanza núm. 19 de 
impuesto con fin no fiscal sobre sola
res sin cercar. Ordenanza núm. 20 de 
tasa por licencias urbanísticas y Orde
nanza núm. 21 de impuesto municipal 
sobre la publicidad. 

3. —Padrón de contribuciones espe
ciales giradas a beneficiarios por obras 
de alcantarillado en la Entidad Local 
de La Uña. 

Acebedo, 30 de junio de 1978—El 
Alcalde (ilegible). 3470 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón general de arbitros y tasas 
(varios) para el año 1978; compren
diendo tasa sobre desagüe de canalo
nes y canales, voladizos, rodaje carros 
y remolques, bicicletas, tránsito de 
ganados, techados de paja y tenencia 
de perros, el mismo queda de mani
fiesto al público en la Secretaría res
pectiva por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá ser 
examinado por los interesados y pre
sentar por escrito las reclamaciones 
pertinentes. 

Santa María de Ordás, a 30 de junio 
de 1978. - E l Alcalde (ilegible). 3467 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

Confeccionado el padrón de arbitrios 
municipales para el ejercicio de 1978, 
de desagüe de canalones a la vía pú
blica, tránsito de ganados, rodaje de 
carros y bicicletas y tenencia de perros, 
se encuentra expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, por espacio de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones. 

Santiago Millas, a 26 de junio de 
1978.-EI Alcalde P. O. (ilegible). 

3468 

Ayuntamiento de 
. Corbillos de los Oteros 

Confeccionados los padrones muni
cipales de arbitrios para el presente 
ejercicio de 1978, sobre desagüe de 
canalones, limpieza y decoro de facha
das, tránsito de animales por vías pú
blicas y rodaje y arrastre de carros y 
bicicletas, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento para que puedan formularse, 
durante el plazo de quince días, las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes . 

Corbillos de los Oteros, 30 de junio 
de 1978—El Alcalde (ilegible). 3469 
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Administración de Justicia 

M OE LO [ O f l T E I i í i O H M l l i l S m 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm, 289 de 
1978, por el Ilustre Ayuntamiento de 
Ponferrada contra resolución del Jura
do Provincial de Expropiación Forzosa 
de León de 18 de marzo de 1978, que 
desestimó el recurso de reposición in
terpuesto contra resolución de 30 de 
diciembre de 1977, que señaló el jus
tiprecio del terreno expropiado por el 
demandante propiedad de Construc
ciones y Explotaciones Urbanas de 
Ponferrada, S. A. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en. el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 21 de junio 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
3505 Núm. 1437.-740 ptas. 

* 
D. Manuel de la Cruz Presa, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 284 de 
1978, por Construcciones y Explotacio
nes Urbanas de Ponferrada, S. A., con
tra resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León de 28 
de marzo de 1978 que desestimó par 
cialmente el recurso de reposición in 
terpuesto contra resolución de 30 de 
diciembre de 1977, por la que se fijó 
el justiprecio de terrenos expropiados 
Por el Excmo. Ayuntamiento de Pon-
ferrada para urbanización de la Ave
nida del Campo, hoy Almirante Ca 
Ñero Blanco. 

E n dichos autos y en resolución de 
ŝta fecha, se ha acordado anunciar 

*a interposición de mencionado re-
^rso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan- in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
^ de cuantos puedan tener interés o 
^igún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 

autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en eí art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 19 de junio 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
3501 Núm. 1433—780 ptas. 

Juzgado Mil i ta r Permanente N ° 2 
Barcelona 

Manuel-Rueda Rodríguez, hijo de 
Fausto y Amparo, natural de León, 
nacido el día cuatro de febrero de 
m i l novecientos cincuenta y seis, sol
tero, decorador, estatura 1,720, veci
no de León (calle Nazaret, 73-1.a) y 
ocasionalmente en Sa Indioteria (Ca
mino Terminal, n.0 18), término mu
nicipal de Palma de Mallorca, perte
neciente al Regimiento de Infantería 
Badajoz, 26 y agregado a la Cía. de 
Destinos de Capitanía, procesado en 
la causa ordinaria n.0 165-1V-77, se
guida por presunta deserción, com
parecerá dentro del término de quin
ce días naturales ante el Coronel, 
Juez de Instrucción del Juzgado M i l i 
tar Permanente, n.0 2, don Francisco 
Costa, con despacho en esta localidad 
(Puerta de la Paz, 31-2.a), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 
Se interesa su busca y captura. 

Barcelona, 21 de. junio de 1978—El 
Coronel 'Juez Instructor (ilegibl). 

3424 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós. Magistra
do de Trabajo núm. uno de los de 
León y provincia. 
Hago saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 50/77, seguida a instan
cia de Teodoro Rascón Fernández, 
contra Explotaciones Mineras, S. L . , en 
reclamación de cantidad, por un im
porte de treinta y ocho mil sesenta y 
una pesetas de principal, y ocho mil 
presupuestadas para costas y gastos 
de esta Magistratura, he acordado sa
car a la venta en pública subasta los 
siguientes bienes, situados en Valde-
piélago. 

Pesetas 

Cincuenta rieles usados, valora
dos pericialmente en . . . . . ,10.000 

Dos cajas de camión, usadas., • 10.000 
Dos cintas transportadores . . . . 30.000 

Total 50.000 
Los bienes se encuentran en poder 

de D. Teodoro Rascón Fernández, 
donde podrán ser examinados, hacién
dose la venta a riesgo del comprador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo So-
telo, 3, en primera subasta el día trece 
de septiembre; en segunda subasta, el 
día veinte de septiembre, y en tercera 
subasta también en su caso, el día 
veintisiete de septiembre; señalándose 

como hora para todas ellas la de las 
once de j a mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder í tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. A.0—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejoré la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 

Dado en León, a trece de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—Fir
mado: José Rodríguez Quirós.—G. F. 
Valladares.—Rubricados. 
3494 Núm. 1419.—1.540 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo núm. 3 de esta 
ciudad. ' 
Hace saber: Que en autos 758/78, 

instados por Autiquiano Sancho Cas
tro por Máximo Sancho Torices, con
tra Bilbaína de Montajes, S. A. y 
otros, sobre prestaciones por falleci
miento de accidente de trabajo, por 
el l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Desestimo la demanda pre
sentada por Autiquiano Sancho Cas
tro por Máximo Sancho Torices a la 
vez que absuelvo a los codemanda
dos de las pretensiones del actor. 

Se advierte a las partes que con
tra este fallo no cabe recurso alguno. 
Firmado: J. L . Cabezas Esteban.—^ 
J. M . Tabarés Gutiérrez, 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Bilbaína de Montajes, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León a veinti
uno de junio de m i l novecientos se
tenta y ocho. 3455 
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Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
"PRESA BERNESGA" 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda 
dor de Tributos Municipales.—Di 
plomado por la Escuela Nacional 
del Instituto de Estudios de Admi 
nistración Local (Ministerio de la 
Gobernación). —' Con carnet nacio
nal ^Profesional n.0 120,' y Oficinas 
Recaudatorias en León, y su calle 
Juan de Badajoz, 3, y de esta Co
munidad de Regantes "Presa Ber-
nesga". 

Diligkncia de embargo de bienes 
inmuebles. Preventivo 

(Valores-Recibos) 

Diligencia.—Tramitándose en esta 
Recaudación de m i cargo expediente 
administrativo de apremio contra los 
deudores que a continuación se ex
presan y estimándose que se desco
nocen otros inmuebles. 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores que a continuación se descri
ben por los descubiertos que igual
mente se expresan. 

Años varios. Conceptos C. riegos. Dé
bito pesetas que se dirán. 

Deudor Antonio Alvarez García. 
Débito y demoras ptas. 1.700. 

Finca embargada en San Andrés 
Rabanedo, pago La Granja, de 81-15 
Norte, Luis Fernández Selva; Este, 
calleja; Sur, Antonia Hevia; Oeste, 
Valeriano Campesino y Compañía, la 
deuda basé para subasta. Publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL y tasación Pe
r i to Agrícola. 

Deudor Hds. Eduardo Alvarez V i -
llaverdé. Débito y demoras ptas. 2.230. 

Finca embargada en San Andrés 
Rabanedo, pago Calleja Fontanecha, 
de 41-60 áreas, Norte,, Parroquia; 
Este y Sur, ñnca de secano; Oeste, 
Calleja Fontanecha, la deuda base 
para subasta, y la tasación de un Pe
rito Agrícola. Publíquese en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Deudor Hds. Rogelio Alvarez Gar
cía. Débitos y demoras ptas. 1.584. 

Finca embargada en San Andrés 
Rabanedo, pago Parroquia, de 44-00 
áreas, N o r t e , Lorenzo Fernández ; 
Este, María Laiz; Sur, Parroquia; 
Oeste, Camino y Joaquín Alegre, la 
deuda y peritación base para la su
basta, publíquese en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Deudor Marcela Cano Fernández. 
Débito y demoras ptas. 300. 

Finca embargada en San Andrés 
Rabanedo, pago Calleja Los Hielgos, 
de 8-85 áreas, Norte, Justo ; Este, Es

colástica Robles; Sur, Juan Martí
nez ; Oeste, Calleja de los Hielgos, la 
peritación agrícola, base para subas
ta, publíquese en BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Aquilino Fernández Lom 
bo. Débito y demoras ptas. 800. 

Finca embargada en San Andrés 
Rabanedo, pago Calleja los Hielgos, 
de 18-60 áreas, Norte, Concepción 
Rueda; 'Este, carretera Caboalles; 
Sur, casa; Oeste, Manuela Velil la y 
hermanos, la peritación agrícola base 
para subasta, publíquese en BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Emilio Mata- Espeso. León. 
Débito y demoras ptas. 3.190. 

Finca embargada en San Andrés 
del Rabanedo, pago Camino Viejo, de 
38-80 áreas, Norte, camino; Este, 
Hds. Manuel Diez; Sur, Camino Vie
jo'; Oeste, Agustín Velilla, la perita
ción agrícola base para subasta, pu
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Enedino Ordóñez Vega. Dé
bito y demoras ptas. 540. 

Finca embargada, en San Andrés 
del Rabanedo, de 9-40 áreas, Norte, 
Pedro Alvarez; Este, servidumbre; 
Sur, Concepción Rueda; Oeste, he
rederos Teresa Gutiérrez, la perita
ción agrícola, base para subasta, pu
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Antonio Rodríguez Fernán
dez. Débito y demoras ptas. 280. 

Finca embargada en San Andrés 
Rabanedo, pago de La Vía, de 7-05 
áreas, Norte, camino; Fste, Floren
tino Rodríguez; Sur, Marcos Diez; 
Oeste, vía ferrocarril, la peritación 
agrícola base .para subasta, publíque
se en el. BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Bemardino Rodríguez Fer
nández. Débito y demoras ptas. 260. 

Finca embargada en San Andrés 
del Rabanedo, pago La Presa o Pra-
dillo de (su parte) 15-75 áreas, Nor
te, presa; Este, Floro; Sur, Oeste, 
pasto comunal. La peritación agríco
la, base para la subasta, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Raimundo Rodríguez Fer
nández. Débito y demoras ptas. 300. 

Finca embargada en San Andrés 
del Rabanedo, pago E l Tacón, de 5-05 
áreas, Norte, camino; Este, reguero;. 
Sur, Marcelino Juá r ez ; Oeste, Fer
nando Alvarez, la peritación agrícola 
base subasta, publíquese en BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Benedicta Velasco García. 
Débito y demoras ptas. 300. 

Finca embargada en San Andrés. 
Rabanedo, pago Calleja la Huerga, 
de 5-05 áreas, Norte, Rogelio Alva
rez; Este, Calleja de la Huelga; Sur, 
Fernando García Regural; Oeste, vía, 
la peritación agrícola, base para su
basta, publíquese en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Deudor Jacinto Villaverde Blanco. 
Débito y demoras ptas. 900. 

Finca embargada, en San Andrés 
del Rabanedo, pago Calleja Veguilla 
de 31-75 áreas, Norte, Calleja La Ve-
guina; Este, Antonia Hevia; Sur, Ra
fael Pé rez ; Oeste. La peritación agrí
cola. Base para subasta, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Por imperio. Reglamento y Orde
nanzas aprobadas a esta Comunidad 
por el Ministerio Obras Públicas, Or
den Ministerial Hacienda 1974 y Ley 
Aguas. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
de la Comunidad de Regantes. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Re^ 
glamento General de Recaudación y 
del art. 3-3.° del mismo, y su Regla 
1.a apartado 3.° de la Instrucción, por 
imperio y ordenación de la Base 38 
de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, notifíquese esta di
ligencia de embargo a los deudores 
y en su caso a los cónyuges, a los 
terceros poseedores y a los acreedo
res hipotecarios, con la advertencia 
a todos, que pueden designar Peritos 
que intervengan en la tasación, y si 
renuncian a ello, se hará por esta Re
caudación; expídase según previene 
el art. 121 de dicho texto-legal, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad, y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión en su momento, de este ex
pediente a la Depositaría y su Alcal
día para la autorización de la subas
ta, conforme al art. 133 del mencio
nado Reglamento, así como requerír
sele por la presente para que hagan 
entrega de los t í tulos de propiedad, 
caso contrario serán suplidos a su 
costa. 

Advertencia.—En cualquier momen
to anterior a la adjudicación de los 
bienes pueden liberar los embargos, 
pagando los débitos, recargos y costas., 

Pueden interponer recurso de re
posición ante la Presidencia en plazo 
de ocho días o reclamación económi
co administrativa provincial, en el 
de quince, advirt iéndoles que el pro
cedimiento de apremio que se sigue, 
aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el artícu
lo 190 del referido Reglamento. Or
den Ministerio Hacienda 1974 y Ley 
de Aguas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Trobajo del Camino, 4 de junio 
de 1978.~E1 Recaudador y A. Ejecu
tivo, José Luis Nieto Alba. 3018 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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